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ANTECEDENTES 

I. De la demanda y de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente:  

1. Convocatoria.  El veintiocho de octubre del dos mil veinte el 

Consejo General de Instituto Nacional Electoral aprobó el 

acuerdo INE/CG551/2020, mediante el cual emitió la 

convocatoria y aprobó los lineamientos para verificar el 

porcentaje del apoyo de la ciudadanía que se requiere para el 

registro de candidaturas independientes para diputaciones 

federales por el principio de mayoría relativa. 

2. Informe de conteo de folios (acto impugnado). Mediante 

el oficio INE/JDE10-MEX/VE/088/2021, de veinticinco de 

febrero del presente año, el Vocal Ejecutivo de la 10 Junta 

Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de México informó al actor respecto del numero preliminar de 

apoyos ciudadanos recabados por el actor, así como su 

situación registral, lo anterior en términos de lo dispuesto en el 

artículo 91 de los lineamientos. 

3. Juicio ciudadano federal. El primero de marzo del año en 

curso, el actor promovió, ante la oficialía de partes del Instituto 

Nacional Electoral, demanda de juicio ciudadano, a fin de 

impugnar el oficio INE/JDE10-MEX/VE/088/2021. 

4. Remisión a la Sala Superior de este tribunal. El dos de 

marzo del presente año, el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral remitió la demanda referida en el punto 

anterior, a la Sala Superior de este tribunal. 

5. Integración del expediente y turno a ponencia de la Sala 

Superior. Con la recepción del medio de impugnación de 

mérito, el Magistrado Presidente de la Sala Superior ordenó 
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le da conocer el número preliminar de los apoyos ciudadanos 

recabados, así como su situación registral, en el cual se 

detectaron inconsistencias respecto de los registros de apoyo 

ciudadano,  lo que considera vulnera su derecho a ser votado. 

Lo anterior, en su calidad de aspirante a una candidatura 

independiente a diputado federal en Ecatepec, Estado de 

México, entidad federativa que corresponde a la quinta 

circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional ejerce su 

jurisdicción. 

Se arriba a dicha conclusión, en razón de lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; así como 1°, 3°, párrafo 2, inciso 

c); 4°; 6°, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, incisos f), y 83, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. Asimismo, debido a lo resuelto 

por la Sala Superior de este tribunal en el Acuerdo de Sala 

(reencausamiento) de diez de marzo del presente año, dictado en 

el expediente SUP-JDC-257/2021, en el que determinó que este 

órgano jurisdiccional era el competente para conocer y resolver el 

presente juicio. 

SEGUNDO. Improcedencia. Tomando en cuenta el orden 

preferente que reviste el estudio de las causales de 

improcedencia, en virtud de que éstas se encuentran 

relacionadas con aspectos necesarios para la válida 

constitución del proceso, y además, por ser cuestiones de 

orden público, esta Sala Regional debe analizarlas en forma 

previa al estudio de fondo de la litis planteada, toda vez que de 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

proceso de selección de los candidatos independientes 

comprende las siguientes etapas: 

a) De la convocatoria; 

b) De los actos previos al registro de los candidatos; 

c)  De la obtención del apoyo ciudadano, y 

d) Del registro de los candidatos independientes. 
 

De esta forma, a partir de la presentación de la manifestación 

de intención y la documentación exigida, la o el ciudadano 

adquiere la calidad de aspirante, por lo que podrá comenzar a 

solicitar los apoyos ciudadanos correspondientes a efecto de 

alcanzar los porcentajes exigidos en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para que la autoridad 

conceda el registro a la candidatura en la contienda electoral. 

De esta forma, en términos de lo dispuesto en el artículo 385 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 

Instituto Nacional Electoral será la encargada de realizar la 

verificación del porcentaje de apoyo reunido, constatando que 

aparezcan en la lista nominal de electores y sin tomar en cuenta 

para efecto del cómputo del porcentaje aquellas que presenten 

las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar 

vigente; 
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De acuerdo con lo anterior, el procedimiento legal establecido 

para la obtención de una candidatura independiente se 

encuentra conformado por una serie de etapas que impone, a 

quienes pretendan participar bajo la modalidad independiente, 

la obligación de cumplir con las condiciones necesarias 

prescritas por la ley y conforme a esta. Asimismo, atribuye a la 

autoridad electoral las facultades necesarias para hacer efectiva 

su observación. 

En ese contexto, y de conformidad con lo establecido en la 

Constitución federal y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, el pasado veintiocho de octubre de dos mil 

veinte, aprobó el acuerdo INE/CG551/2020, por el que se emitió 

la convocatoria y se aprobaron los lineamientos para la 

verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 

ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores que se 

requiere para el registro de candidaturas independientes, para 

diputaciones federales por el principio de mayoría relativa en el 

proceso electoral federal 2020-2021. 

En el Anexo 5 de ese acuerdo, se agregaron los lineamientos 

para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de 

la ciudadanía, inscrita en la lista nominal de electores, lo cual se 

requiere para el registro de candidaturas independientes para 

Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa, en 

el proceso electoral federal 2020-2021.1 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º de dichos 

lineamientos, la obtención de apoyo ciudadano de los 

aspirantes se realizaría a través de una aplicación móvil la cual 

funcionaría para llevar un registro de las y los auxiliares de 

                                                            
1 https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-de-octubre-de-2020/ 
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